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Madrid Sábado 2,0 de Abril.

Porxorreo  extraordinario se han recibido periódicos de P a r ís , que

“ ' “ Ñ T d t e n o f q í e V »  guerra entra R u sia  y ju r q u ía t
o-ro si que han comenzado en algún modo las hosyiidades. larece que 
t a  turcos han perseguido á tres barcos rusos, de los cua.es apresaron 
dos y que en el puerto de Constantmop.a han deten.do otros ranos

buques f “  t g ‘ 'ot‘ H % “ bíl“ 'turco estí m u r ‘ « - f “̂ ho de
h 'ra p u e sw d a d a  por el dirán al «/tónuIrM. ru so , y la cree digna de su 
califaÑ Emperador. T a l es el entusiasmo y denuedo que se ha .n undt- 
do en el ánimo de los tu rco s. que oirian con md.gnac.on a qu.en .es ha­
blara de paz y  de conciliación. Tam bién paiece que los doctores de la ley 
han oronunciado ya un anatema solemne en hta. boSa contra .a cn  tiaii- 
dad V a s  noticias L  Constan'.inopla llegan hasta el i r  de M arzo , y re­
t r e n  lo ya indicado; añadiendo que todo respira gdtrra en aquella ca­
pital , y q L  los francos se hallan muy sobresaltados temiendo un saqueo 
L n e r a í  contra e llo s , y  aun asesinatos. Se trataba de Ileyar a efecto la re­
solución de la reforma de los gen f 'O S ; y la Puerta no se descuida en 
reunir numerosos egércitos. E l ba,á de Belgrado se fortifica a toda prie­
sa , y reúne provisiones para un grande egército. Parece que ha p dido 
á las autoridades austriacas el permiso de sacar viv-res del banato , y

El Observador austriaco no se atreve á hablar claro de os asuntos 
de Turquía ; pero habla del ligero choque entre las escuadrillas turca y  
griega , y dice que la primera no quiso com batir; pero que no pudo evi- 
L l o  , y  que los griegos perdieron cuatro buques. Por otro conducto se 
dice ya que el retto de la escuadra tu rca , bloqueada en el go.fo de L e­
p an te , se ha entregado por capitulación; pero noticia de tanta impor­
tancia exige que se aguarde su confirmación. L •. J  J*

La  R u sia  se prepara de un modo formidable. E l  egército de expedí- 
clon deberá componerse de 250S) hombres; y se forrnara otro de reser­
va en K alu ga  , donde se establecerán también considerables almacenes.

D-* V ien a  declan el 29 : ’i E l banco nacional de V ie n a  abre al G o -  
bierno'un crédito de seis m illones, que serán reembolsados en contribu­
ciones- asi no tendrá el G obierno que hacer un nuevo empréstito. Sm  
embargo si la guerra e sta lla , probablemente le será preciso al A ustria  
recurrir á un empréstito comiderable , por no ser suficientes los ingresos 
comunes para hacer frente á los gastos extraordinarios de una guerra.”

D - la misma capital dicen el 30  haber llegado correo de Constan*- 
tinopU ; pero que no se habla entregado la correspondencia..

Los asuntos de Ita lia  se cubren con cierto v e lo , que no deja lugar 
• mas que á conieturas. Parece que se han enviado órdenes Á las tropas 
■ austríacas que desde la Lombardía debían dirigirse a Ñapóles para que 

susp-ndan su marcha. Esto es muy natu ral, pues si el A ustria se ve 
precisada á reunirse á la R u sia , y  piensa en aumentar su tsm io n o  , ne­
cesita poner en pie un formidable egercito, sin cuyo requisito no es fa- 
cil hacer pretensiones que surtan efecto.,

C O R T E S .t
PRESIDBNCrA. DEL S r . V a LDES ( D o n  C-AYETANo ) .

Sesión del 20 .
Se leyó y aprobó el acta de ia anterior, , , •
Se mandó pasar á la comisión de G uerra una consulta del inspec- 

tor general de ia milicia nacional activa acerca de los individuos del 
egército que pueden pasar á dicha m ilicia. • • 1 j

A  la de Comercio una exposición de la diputación provincial de 
Santander, haciemió varias observaciones sobre la solicitud del comer­
cio de Cádiz , para que se declare franco aquel puerto.

A  la de Instrucción pública una exposición de D, M anuel Barrio 
Avu^o catedrático de la universidad de Salam anca, manifestando el 

. mal estado de aquella universidad, y pidiendo que las Cortes le tomen

en considersciori. . . .  • , t'. /-< ' *
La comisión de H acienda, en vista de la instancia de D . G e ró n i­

mo Cerbú , natural de F ran cia , pidiendo el reintegro de rs. que
se le secuestraron en 18 0 8  , opinaba que esta deuda estaba comprendi­
da en el d ereto de 9 de Noviembre de 18 2 0 . Aprobado.

La comisión de Instrucción pública , en vista de la representación 
de D . Juan G arcía , pidiendo su jubilación por haber desempeñado una 
cátedra de latinidad en Y ecla  (M u rc ia )  por espacio de 48 anos, opi­
naba que podia concedérsele una jubilación de 200 ducados anuales so­
bre los fondos públicos de aquella v illa . Aprobado. .

La m ism a, en vista de la exposición de D . Jo se f Hernández, profe­

sor de bellas artes, sobre que se le pagase por el fondo de espolies y  va­
cantes una pensión que disfrutaba por la academia de la Purísim a C on­
cepción de V a lla d o lid , opinaba que no podía accedersc por ahora á su 
solicitud. Aprobado.

La m ism a, en vista de la exposición de la diputación provincial de 
León sobre que se aplicasen los fondos de las capellanías á la dotación 
de las escuelas de primeras letras, opinaba que dibia volver este .expe­
diente al Gobierno para que le instruyese. Aprobado.

La  mifina opinaba que también debia volver al G obierno lá solici­
tud de la junta directiva del colegio de sordo-m udos, relativa á un es­
tablecimiento para jóvenes ciegos. A probado.

La m ism a, en vista de las dudas propuestas por el G obierno so­
bre el nombramiento de maestros de latinidad , opinaba que habiéndo­
se publicado el reglamento de instrucción pública, y  estando estableci­
da 1a dirección general de estudios, pertenecía á esta el nombr.irlos y  
expedirles los títu los, mientras se determinaba definitivamente este 
punto.

La m ism a, habiendo visto las dos instancias de los colegiales de 
S. B.irtolomé el V ie jo  de la universidad de .Salamanca , la una hecha á 
las Cortes anteriores sobre que se les indemnizase de los gastos hechos 
en el colegio, y de los perjuicios sufridos por su supresión, y  en la que 
habia sido de parecer la anterior comisión que debían recomendarse al 
G obierno estos individuos; y la otra en 3 del corriente, pediendo se 
declarase que el decreto de 1 3  de M arzo no obstaba para la colocación 
en sus respectivas carreras, opinaba, en vista del anterior dictam en, 
que debia accedersa á esta última solicitud.

Después de alguna discusión sobre este asunto , se declaró no habec 
lugar á votar.

La comisión de V is ita  del Crédito público se conformaba con la 
adición de los Sres.. Bau zá, Ferrar y  R o ig  á la solución de las dudas 
propuestas por la juhta nacional del Crédito público, y opinaba que 
debía aprobarse. Y  asi se acordó.

La comisión de A g ricu ltu ra , en vísta de la exposición de 12  la ­
bradores por sí y  á nombre de otros de la villa  de Palm a del R i o , so- 

' bre que se suspendiesen varios artículos de los decretos relativos á ía 
repartición de baldíos , opinaba que no podia accederse á esta soli­
citud. Aprobado.

La m ism a, en vísta de la memoria presentada por D . Pedro San­
tos, opinaba que debia archivarse, y darse las gracias á su autor. A p ro ­
bado.

La comisión de Corrección de estilo presentó la minuta de decreto 
sobre suspensión de órdenes eclesiásticas y dimisorias.

El Sr. Sotos reclamó una adición que tenia hecha, de la cual no se 
‘  hacia mérito en esta minuta.

E l Sr. A rgüvlles dijo que la comisión habia tratado de e lla , y  qúe 
por alguna inadvertencia se habría pasado el decreto á la  comisión de 
Corrección de estilo. Se tesolvió suspender la aprobación de dicha m'i- 

- ñuta hasta que la comisión presentase su dictamen sobre la adición del 
Sr. Sotos.

Continuó la discusión sobre la proposición del Sr. B ’cerra. (Véase 
en la gaceta de ayer. )

E l Sr. G óm ez Becerra: La idea de esta proposición me ia dió el 
Sr. Flores Calderón, pues dijo su señoría que en la com isión había 
dos copias, y no concordaban entre s í ; pero las Cortes no se detuvie­
ron en esta observación, sin duda porque creyeron que no debía om i­
tirse la palabra inmediatamente  ̂ porque era preciso entenderla ocl mo­
do que se entiende en todos los casos ; esto e s , inmediatamente que esté 
en estado de poder hacerse ta rco sa , ó inmediatamente que esté corrien­
te; y si no apelo al juicio de los Sres. diputados pata que me digan si 
cuando se acuerda en las Cortes que pase inmediatamente una orden al 
G o b iern o , se entiende por este inmediatamente q»e ni aun se ponga la 
orden por escrito , ni se lea el oBcio para ver si ha habido alguna equi­
vocación. N o  señor, se entiende que se haga luego que esté el oficio 
extendido, comprobado y firmado.

N o se tuvo presente ayer una cosa esencia'ísima , y es que las dos co­
pias no están firmadas, y  es preciso que se firmen ; y siendo el Sr. O liver 
uno de los que deben firm arlas, preguntaré á S. S. ;s ¡ presentándosela 
estos dos egemplares, de cuya inexactitud se ha enterado uno de los se­
ñores que los han v isto , pondrá su firma? Y^o creo que no debe poner­
la. E l acta que se leyó ayer d ice: » Se leyó la minuta del código pe­
nal ya examinada por la comisión de Corrección de estilo .”  Este es el 
original de que también se habló ayer diciendo que no le habia; ad e­
mas hay otro o rig in a l, y es las actas de las sesiones, en donde, se dice 
tal dia se aprobó tal artículo , tal dia se hizo tal adición , tal dia la co­
misión presentó su dictamen Scc. A s i pues es preciso que estas copias 
concuerden con el origina!.
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E l Sr. A dan dijo que las dos copias no tenían ningún carácter de 
autenticidad , -e importaba al decoro de las Cortes que las copias estu­
viesen en armonía con la minuta presentada por Ja comisión de Correc­
ción de estilo ; por cuyo m otivo se podía mandar pasar la minuta á la 
expresada comisión.

E l Sr. O liver dijo que las copias de que se trataba se concluyeron 
en e mes de M arzo, y al instante se mandaron pasar á la com isión, 
com o lo  habían dispuesto las actuales Cortes , por cuyo m otivo no se 
iiabian comprobado, y  que la minuta estarla en la secretaría ; pero es­
ta minuta- estaba algo alterada , porque se habia aunwntado una adición 
que no había pasado á Ja Corrección de e s tilo , y se hablan añadido 
también algunos artícu los, que tampoco hablan pasado á la com isión.

E l Sr Canga expuso que el art. 1 4 1  de la Constitución d é d a lo  
que debía hacerse, lo cual no se habia hecho ; y que deseaba saber si se 

a la eido en las Cortes el duplicado, ó qué era lo que se habia ieido. 
Siendo inútil pasar el tiempo en una cosa tan sencilla.

E l Sr. Benito dijo : Esta cuestión , que es nada en sustancia, se ha e x ­
tendido en términos que es escandalosa. Lo que se leyó  en la sesión del 
a ia  1 3  fue la m in u tad d  decreto, que es la suma de los artículos aproba- 
d o spo r las C o rtes; de esta m inuta, que es el original rubricado, se han 
sacado dos copias, que se dice que son inexactas. Esta cuestión es de es­
cribientes, y  es la mas sencilla del mundo.

Las copias pues deben sacarse exactamente de la minuta rubricada 
por el secretario o secretarios; y  si no puede saberse si son exactas por­
que la minuta no esté en la secretaría, yo me reservo hacer una propo­
sición formal. Que estas copias no esten conformes nada tiene de parti­
cular ; pero el que haya una discusión por la palabra inmediatamente, 
que tanto eco ha hecho, es la cosa mas rid icu la , y  la cosa mas inde­
corosa para las Cortes el que por una coma se pase una hora discutiendo: 
para esto esta la secretaría. Y o  no sé por qué es tanto discutir.

H e dicho que la palabra inmediatamente había hecho mucho eco, 
y  precisamente el art. 1 4 1  de la Constitución hace ver que no tiene 
el valor que le han dado algunos Sres. diputados, porque si alguno de 
los mismos notase alguna inexactitud en el duplicado al tiempo de 
leerse , j  debería corregirse en aquel mismo instante, y  pasar las copias 
com endo a la puerta para que la diputación las llevase á palacio \ Por 
todas las razones que se han alegado yo no encuentro motivo para 
oponerse a la modiñcacion del Sr Becerra.

E l Sr. Soria dijo que nadie se habia opuesto á que el código pasase 
á la sanción R e a l , y solo habia sido objeto de discusión 1a especie de 
SI debía ó  no comprobarse con la m inuta: que todos los señores estaban 
conform es en que debia pasar á la sanción inmediatamente que se h u - 
biesen llenado los requisitos prevenidos en la Constitución; y la sola 
dificultad que se oponía era el decirse que no estaban conformes los 
egem plares; por cuyo m otivo se debían confrontar con el original ó  
la  m in u ta ; y  si esta no ex istia , con las actas de las C ortes: y entonces, 
anadio < com o se deberá entender el inmediatamente, cuando acaso se 
llegara a lo ultim o de Ja legislatura; Por todas estas razones pidió que 
las Cortes mandasen venir el o rig in a l, y  entonces se podría deliberar lo  
conveniente sobre la proposición del Sr. Becerra.

E l Sr. Cortés manifestó que era muy extraño que se perdiesen en Ja 
secretaria unos documentos tan interesantes, y  que ya se habia perdido
d  acta de elecciones de la provincia de G alic ia  en el últim o mes de 
reb rero .

Habiéndose declarado este punto por bastante discutido, dijo el se-
Sánchez que se oponía a que Jas Cortes tomasen alguna resolución 

sobre el particular, porque todo lo  que se trataba estaba al cargo de la 
secretaria, y  esta tenia su reglam ento, y  estaba sujeta á responsabili- 

a d , por cuyo m otivo tomaría todas las disposiciones necesarias. 
Becerra Eaber lugar á votar sobre la proposición del señor

Continuó la discusión del proyecto de decreto sobre visita de tri­
bunales.

L a  comisión presentó variado el art. en estos térm inos:
A r t . 2. « Una comisión especial de V isita  propondrá á las Cortes

las personas de confianza para desempeñar el cargo de visitadores, en­
tendiéndose que ha de haber uno en el distrito de cada audiencia.”

• ' , '  ^  entrar en esta materia me per­
mitirán las Cortes que deshaga algunas equivocaciones de hecho, que se­
gún he visto han cometido Jos mas de los periódicos de esta capital al 
referir m r discurso del día 18 . Se da á entender en ellos que Ja causa de 
^ n sp irac io n  de que hice m érito se habia seguido en la audiencia de 
G ra n a d a , siendo asi que donde se siguió fue ante el juez inferior co - 
nio o denotaba Ja petición que leí del reo prin cipal, la cual es dirigí- 
da al juez inferior que fue quien le envió á su casa. Los que dije que 
habían sido absueltos por la audiencia eran varios reos de quienes se 
trataba en ramos ó  piezas separadas que hablan subido á ella. Se dice 
también haber sido perseguidos todos los que ante el juez de primera 
instancia trataron de descubrir Jos reos; y  yo lo q u e  dije fue que hablan 
sido perseguidos los jueces de primera instancia que sucesivamente ha­
bían r>ntcndido en la causa.

Después de esta digresión entró á examinar el artícu lo , y  d ijo ; A l  
oír las razones que se han alegado en los dias anteriores, parecía que 
no se podían reproducir las m ism as; y  sin embargo al proponer el 
artcbio 2 se vuelven á repetir Jas propias razones, y  á poner las 
propias diScii.tadcs, siendo asi que el m ayor argumento que se propuso 
a m i rnodo de pensar es un verdadero sofisma. .Se presentó el art. 2 . ' 'en 
estos términos (/o leyó^ \ y la comisión , en vista de Jas observaciones 
que hizo el Sr. A rgu e lles , lo ha reformado en los términos que se ha 
"Visto, suprimiendo las palabras oyendo á  los diputados 6"^.} mas aho-

dislr fo A se haya tJe fijar un visitador en e l «
distrito de cada audiencia; y para esto se dice que las Cortes, en Ja ba ‘
se o art. i .  , han desechado la  generalidad de la v is ita ; es asi que ad- ’’ 
m jtiendo un visitador en cada audiencia, vuelve á reproducirse la ge­
neralidad de la tal visita ; luego este artículo está en contradicción con 
lo  resuelto sobre el anterior; pero no es asi. H e dicho que esto era ha 
« r  supuesto de la dificultad , porque el artículo anterior, ó  sea la base 
del p royecto , decía que las Cortes decretaban una visita general de to- 
das las causas criminales sentenciadas desde tal á cual tiem po; y  esta ge­
neralidad de todas las causas criminales fue la quesufrió^la d^scusmn- 
a comisión se convino en suprimir la palabra todas; por consiguiente 

la generalidad que se suprimió es relativa á las causas criminalc^s Ésto 
fue lo que las Cortes acordaron; pero no por eso se debe suponer que 
quisieron que se desechase Ja generalidad de todos los tribunales ^

E or otra parle ó afectamos no conocer la índole de la lengua en 
ciertas palabras, o  la damos mas importancia de la que le corresL n de 
L a  expresión en cada provine,a ni indica generalidad, ni singularidad ni 
ninguna nota de exterision , porque es una palabra indefinida, v cada 

puede entenderse de todas ó  solo de aquellas en que se acuet- 
e la v isita , y aunque las Cortes determinen desde luego que haya de 

haber un visitador en cada p rovin c ia , ¿ se dirá por ventura que hayan 
de visitar todos los tribunal^? N o por c ie rto , sino el tribunal ^ ó  b 
en Jos cuales h a p  causas de las que se expresan en los artículos poste- 

consiguiente no teniendo este artículo nota alguna de gene­
ralidad , me parece que la impugnación está fuera de toda^razón ^pu-s 
luego que se llegue a los otros se podrán hacer las limitaciones opoítu- 

visitr^^*^^ sujetarse a l conocimiento^de la

E l Sr. P rado : Creo que ahorraríamos mucho tiempo si tuviese k  
com isión la bondad de extender el artículo en Jos térníinos síguirntes 
esto es, añadiendo después de Jas palabras que haya de haber nt cada 

, las que siguen: de aqueUas que han de ser visitadas, y  que se 
designen en los artículos siguientes. Por lo  mismo desearía sabe*? f i  los 
ores, de la comisión se conloim an con esta variación.

E l Sr. Rom ero manifestó que no se podía decidir si la comisión se

E l Sr. Prado continuó: M e es muy doloroso entrar de nuevo en 
una discusión, que ha llamado muchísimo la atención pública' v  es­
to su ce d ía  siempre que se propongan á la deliberación del Congreso 
asuntos de tanta gravedad y trascendencia, Jos cuales una vez promies- 
tos m  pueden menos de discutirse con todo el detenimiento n L e L r io  
M e es m uy doloroso , rep ito , el. que tengamos que reproducir Jas m is­
mas razones que convencieron á los Sres. de la comisión para que se 
quitase del primer articulo la palabra general; y  aseguro que m ucho! 
señores diputados aprobaron aquel en^la inteligencia^de que la visita 
que se proponía no se había de hacer en todos los tribunales '

E l Sr. M e ló , aj oir que en el segundo artículo se proponía que h u - 
lese un visitador para caeja audiencia, se sorprendió, y  dijo francamen- 

te que ó  no había sabido lo que se habia votado en el art. i ó  oue 
seguramente habia sido que no se hiciese la visita general. En efecto oor 
el articulo que se discute se ve que la comisión trata de que quede^en 
su fuerza y vigor lo  que propuso en el art. i . ® ,  con la diferencia de mu- 
dar las frases ó  expresiones con que le presentaba. Cuando «a emoezó 

discutir e s te , se quitó la cláusula relativa á que fuesen consultados 
los diputados para la elección de los visitadores, y quedó en el m is­
mo estado que tenia la primitiva idea de la com isión.

Por otra parte , si estos visitadores han de ser nombrados para que 
cada uno yaya a la audiencia respectiva, es claro que la visita ha de 
ser general, porque de otro modo no seria necesario nombrar mas oue 
Jgual numero de visitadores al de Jas audiencias que deben ser visitadas 
Pero en el decreto de 24 de xMarzo se dice que para mandar hacer una* 
visita en un tribunal es preciso que haya quejas contra los procedimien­
tos de aquel; y  pregunto y o ,  jh ay  quejas contra todas las audiencias 
que componen la magistratura española! N o se crea que se trata de im ­
pugnar el que se hagan estas visitas: al contrario, yo  soy el primero 
que aprobaré que se nombren visitadores; pero siempre que sean 
para las audiencias contra las que se me haga ver que hay quejas Las 
Cortes para exigir la responsabilidad á Jos funcionarios públicos, según 
o q u e  se establece en el art. 3 7 2  de la C onstitución , es preciso que 

tengan quejas de que aquellos han infringido Ja Constitución. ^ 
A d e m a s , en la memoria del Sr. secretario de G racia y  Ju stic iase

t Z T i  cintas audiandas, c o l.,”
jas cuales se había representado: por consiguiente, siempre que se me
haga ver que estas mismas quejas existen, ó  se han hecho contra las de­
más audiencias de la Península, desde luego estoy pronto á aprobar el 
articulo que se discute. Esta misma razón que he manifestado hay para 
que el articulo se extienda en los términos indicados; y lo p a ien L ^  k  
proposición de vanos Sres. diputados, mandada pasar á Ja com ísioa 
que ahora ha pr«entado el dictamen que se discute; y la cual deciV  
» Pedimos a Jas Cortes que una comisión que se nom bre, reunidas las 
quejas de todas las provincias, designe las audiencias territoriales qu« 
deban ser visitadas.”  Por otra parte hay algunas audiencias, en Tas 
q u e , lejos de deber ser visitadas por haber mala administración de ius- 
ticta, se han despachado un número considerable de causas; y  esto no 
deben perderlo de vista las Cortes.  ̂ ®

Se ha dicho que el clam or general exigía que se tomase la medida 
propuesta; pero este clamor es la noble impaciencia que tenemos de oue 
se castigue á los que infringen las leyes; Jo cual n o l  puede h ac l con 
la brevedad que sena de desear, porque verdaderamente no es posib?” .
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“ A dem aslas diputaciones provinciales son las que verdaderamente de- 
• bian haber representado contra la mala administración de )iisi;c :a , por­

que son unas corporaciones populares que están encargadas con arreglo á 
sus atribuciones de dar parte á las Cortes de las f  ilt is contra la Constitu­
ción y las leyes que observen en sus respectivas provincias. Este seria el 
riiodo de averiguar cuál es la opinión pública en esta parte: ly  se pue­
de asegurar que haya representaciones de esta especie de todas las dipu­
taciones provinciales? Claro es que no ; por cons guiente no puede te­
ner fuerza el argumento de que la opinión general exigía que se adop­
tase esta medida. Si esto se veriScase, seria un motivo para que perdie­
se considerablemente la magistratura española , pues que decaería hasta 
cierto punto de su buen créd ito , sin perjuicio de que en la legislatura 
venidera nos variamos envueltos con una porción de expedientes, de 
que no podriamos salir tan fácilmente. A si que me parece que las Cor­
tes no deben aprobar la ni^edida de que se trata.

E l Sr. O liver: Cuándo se trató de la aprobación del art. i . °  se sus­
citó la duda de si la palab'^a ¿eneral que en él había, debería ó  no sub­
sistir; y cuando se discute el segundo se vuelven á reproducir los m is­
mos argumentos para demostrar que la visita no debe ser general. Por 
lo mismo yo quisiera que de una vez ss decidiera si la visita ha de ser 
general, porque si no en cada artículo que se discuta se presentará la 
misma dificultad para aprobarle; por lo demas si la visita se declarase 
respecto de una audiencia determ inada, entonces era inútil este pro­
yecto y el objeto que en sí lleva-, y  en mi opinión creo que la v i­
sita debe extenderse á todas las audiencias, ó  á lo menos á aquellas en 
donde se hayan finalizado causas de las que se señalan en el proyecto. 
Hay un artículo en el cual se enumeran las causas que deben ser v is i­
tadas; y si acaso en alguna audiencia no existe ninguna de estas, des­
de luego estoy conforme en que no sea visitada, no entendiéndose esta 
declaración respecto de tal ó  cual audiencia, sino únicamente porque 
en ellas no hay causas de las indicadas. D e otro modo seria juzgar á un 
tribunal; seria hacer una excepción nada conveniente; seria decir que 
en tal ó cual tribunal habia habido om isión , y en los otros n o ; por 
consiguiente bajo este concepto no puedo desaprobar el artículo de nin­
guna manera.

Dígase enhorabuena que se visiten , por egem plo, todas las causas 
de conspiración; pero no señalar los tribunales que han de ser visitados, 
porque en este caso seria exigirles desde luego la responsabilidad. En el 
art. 1 7  del decreto de 24 de M arzo se dice que en las visitas se sacará 
nota de las causas en donde haya habido morosidades reparables; por 
consiguiente claro es que el visitador va á ver todas las causas, sacando 
notas de las que tengan defectos. Se ha dicho también que por la apro­
bación de este artículo perdería muchísimo la magistratura, y  yo  creo 
que mas se desacreditarían aquellos tribunales acerca de los cuales se 
decretase la visita que no determinando que esta sea general. D el mis­
mo modo que un coronel no puede ofenderse de que el comisario pa­
se revista á sil regim iento, puesto que lo mismo se hace con lodos los 
'demas que componen el egército; y si solo se limitase la revista á un 
cuerpo , entonces seria justísima la reclamación de aquel cuerpo.

A lgunos Sres. diputados han hecho la apología del poder judicial: 
yo confieso con los demás Sres. que me han precedido que hay magis­
trados muy dignos y beneméritos; pero hay otros de quienes no pue­
de decirse lo m ism o, y  no estamos en el caso de de>ignar quiénes son 
estos, porque ha de resultar necesariamente de las causas: por lo de­
más es indudable que hay muchas quejas sobre la mala administración 
de justicia; y  aun las Cortes extraordinarias entre las quejas que die­
ron del G obierno incluyeron la m ala administración de ju sticia , de 
cuya nota se defendió el m inisterio, diciendo que el poder judicial era 
independiente del egecutivo. Y  no se diga que la mala administración 
de justicia nace de la oscuridad de nuestras leyes, p orq u e , como dije 
a y e r , la de infracciones de Constitución está tan clara y  terminante, 
que cualquiera la puede aprender en un cuarto de hora, y  sin embargo 
■ se ve que hay infinitas quejas sobre estas causas. Se dijo también que 
los testigos estaban acostumbrados entre nosotros á fallar al juramento; 
pero esto nac/i j de la impunidad de esta clase de delitos; y  2.̂ ’ de 
lá impunidad de los reos contra las cuales declaran, pues que tal vez 
pueden llegar-á cumplir las amenazas que hacen , principalmente crian­
do son facinerosos, asesinando á los que depusieron contra ellos. A s i 
pues, sm que yo trate de ofender en general á la magistratura , creo que 
fas Cortes están en el caso de aprobar el artículo.

E l Sr.’ Cano impugnó el artículo , manifestando que solo se debía 
practicar la visita en aquellos tribunales que se creyese, por las quejas 
dadas contra ellos, que hablan infringido las leyes, y que no se podía 
considerar como ley la que confundía al reo con el inocente, y al malo 
con el bueno, como sucedía en la que se discutía. Por estas razones 
opino que debía desaprobarse el artículo.

El Sr. Becerra: Y o  extrañó que algunos Sres. se opongan á este ar­
tículo en los términos que lo hacen , habiendo visto que en otras oca­
siones se han celebrado visitas aun mas generales que la de que se trata. 
1.a  comparación de la revista de inspector, de que ha hecho mérito el 
Sr. O liver, es sumamente exacta, y creo que no podría en efecto que­
jarse ningún cuerpo porque se la pasen, haci-ndo lo mismo respecto 
de todos los demas del egército. Se. dice que para que las Cortes acuer­
den esta visita general es necesario que tengan quejas contra todos ios 
tribunales; pero señor, jno son suficientes qu jas ¿I cUm or general que 
hay respecto de la administración de justicia ? j i>ío se ve cuál es el re­
sultado de las visitas de cárceles, según se han dado al público ? j No 
se ha visto que hay presos del año de 20 , del año de 1 5 ,  dcl año de 14 ,  
y  en fin hasta del año de i S o p ? . -

Se dice que las diputaciones provinciales deberían haber represent»-
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do á las Cortes sobre la mala administración de justicia; pero después 
de no se r , en mi concepto, necesaria esta circunstancia , debo decir que 
lo que ha dado margen al dictamen de la comisión han sido precisamen­
te tres ó cuatro proposiciones de varios Sres. diputados. Todo el m un­
do está convencido de que hay vicios en la administración de justicia, 
y  no hay nadie que ignore que se han dlríjido quejas-al Congreso sobra 
este mismo asunto. Es cierto que la comisión retiró la palabra general 
dcl artículo 1 .^ ;  pero nunca puede convenir en que la visita que se g i­
re sea en determinados tribu n ales, porque en todos los de la Penínsu­
la deben visitarse las causas que se designen; en aquellos en que no las 
hubiese,es claro que no se practicará la visita ;pero hacer una excepción 
entre los tribunales, ó sea las audiencias, no me parece que es nada 
conveniente.

A lgun os Sres. convinieron en que se añadiesen al artículo las pala­
bras que han de ser visitadas”  después de audiencias ; pero me parees 
una cláusula absolutamente in ú t i l , porque es lo mismo que si las Cor­
te s , concediendo un premio á un individuo d ij:ra n : Las Cortes conce  ̂
den un premio á fulano , 6 tal recomrensa en caso de que viva : esta 
última cláusula seria enteramente superflua. Se han de visitar todas las 
audiencias! se dice; jy  qué es lo que se q u iere, que la comisión in d i­
que cuáles son única nente las que han de visitarse ?

En este caso decaerían de su opinión los magistrados de aquella» 
audiencias, y  no creo que seria conveniente. Hagámonos ca rg o , se­
ñor , de que no se trata de una cosa tan importante como se ha queri­
do suponer. Se aprueba el proyecto, y nombrados los visitadores, i qué 
hacen estos? E l destinado á la provincia de Extrem adura, v . g . , pasa á 
esta provincia, y dice al regente ; » v ivo  en tal parte, envíeme vd. las 
causas comprendidas en el decreto que las Cortes han aprobado.”  Se 
envían las causas al visitador, y  este en su estudio las examina , y para 
nada tiene que entenderse con el tribu n al, ni menos entorpecer sus tra­
bajos : si ve que en aquellas causas hay defectos pasa la nota correspon­
diente á las C ortes; ; y  qué trascendencia pue<le tener esto? Si resulta 
que las causas se han sustanciado como corresponde y con ai reglo á los 
decretos de las C o rtes, es claro que nada tienen que t(.mcr los tribuna­
les. A si pues creo que las Cortes están en el caso de aprobar el articu­
lo  que so discute.

Declarado este punto suficientemente discutido, se leyeron las leyes 
primera y segunda del tít. 1 4 ,  lib . 7  de la N ovísim a recopilación, y  
los arts. 16 ,  1 7 ,  i8  y 19  del decreto de 24 de M arzo de ¿ 8 1 3  , a pe­
tición de los Sres. A lonso y  Prado.

Quedó aprobado el artículo en estos térm inos: » Una comisión es­
pecial de visita propondrá á las Cortes las personas de confianza para 
desempeñar el cargo de visitadores, entendiéndose que ha de hab r uno 
para el distrito de cada audiencia.” - Habiéndose vanado las palabras en 
t i distrito con las siguientes para el distrito, á petición del or. A dan cro .

A r t . 3.*̂  ’> Los visitadores que nombren las Cortes tomarán de ca­
da proceso las notas que debidamente pu dan hacer de las que previene 
el art. 1 7  del cap. i.*̂  del decreto de 24 de M arzo de 1 8 1 3  ; y Jas re­
mitirán á las Cortes según las vayan form ando, con todas Jas circuns­
tancias dignas de atención. Quedó aprobado este artícu lo , habiendo re­
tirado la comisión la parte que dice con todas &c.

E l Sr. Becerra dijo que los demas artículos se podrían volver á la 
com isión para que los redactara según las bases que hablan aprobado 
las Cortes. A si se acordó.

La comisión de Hacienda habiendo examinado la adición del Señor 
A lo n so  , que d ice : Que se declare que el decreto de i j  de Marzo no 
comprendió los empleos de magistratura jy jueces, era de parecer qu» 
las C o rtes, si lo estimaban ju s to p o d r ía n  resolver lo que en esta adi­
ción se solicitaba.

E l Sr. O liver manifestó que en la adición deLí& ’. A lo n so  se pedia 
que las Cortes declarasen que ios magistrados no estaban comprendidos 
en el decreto de las mismas de 1 3  de M arzo ú ltim o ; y habiendo estas 
acordado que los magistrados eran empleados p úblicos, no podía hacerse 
la declaración que se so lic itab a,  á menos que no se hiciese en ios tér­
minos que se prefijan para una excepción de ley.

E l Sr. González A lon so  manifestó que cuando se habia aprobado 
el decreto de 1 3  de M arzo . .efectivamente se habia comprendido en él 
á los magistrados; pero que creía que era m uy conveniente que las Cor­
tes hiciesen la declaración que solicitaba por su adición , mediante á las 
razones que había expuesto el Sr. secretario de G racia  y Justicia ; qus 
habla convenido en un todo con el dictamen que la comisión habia 
propuesto anteriormente sobre este asunto; pero que habiéndole des­
aprobado las Cortes por dos veces, habia creído oportuno hacer la adi­
ción que acababa de oír el Congreso.

E l Sr. G aroz opinó que debía aprobarse dicha proposición por 
cuanto la volunt.id del Congreso al haber desaprobado por dos veces.el 
dictamen de la comisión de H acienda, no habia sido otra sino el qua 
se declarase que no estaban comprendidos los magistrados en el decreto 
de 13  de Marzo últim o.

E l Sr. Becerra manifestó que la comisión podía muy bien haber 
presentado su dictamen de un modo que ofreciese menos dificultad, esto 
es , diciendo que los magistrados y empleados en la judicatura no esta­
ban comprendidos en el decreto de 1 3  de M arzo ; p :ro  que el G o b ie r­
no debería emplear en igualdad de circunstancias á aquellos que gozasen 
sueldo antes que no los que no le tuviesen.

E l Sr. Benito pidió que se leyese el art. 84 del reglam ento, que pre­
viene que las comisiones deberán dar terminantemente su dictamen so­
bre I os asuntos que se sometan á su examen.

E l Sr. Septien: La com isión la primera vez que presentó su dicta­
men á la deliberación de las Cortes sobre este asunto dijo que no ha-
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bia mérito para que se hiciese utia excepción en el decreto de 1 3 M ar­
zo respecto de la magistratura. V o lv ió  el dictamen á la comisión , y  
esta por segunda vez lo presentó , am pliando, aunque en el m ism o 
sentido, el círculo para la elección de los individuos que podían obte­
ner estos empleos. V u e lv e  por tercera vez á la comisión este asu n to ; y 
esta creyéndose sin autoridad para derogar un decreto de las C ortes, ni 
menos pudiendo penetrar cuál fue la mente de la^ Cortes al aprobar el 
decreto citado, ha presentado su dictamen en los términos que ha oido 
el Congreso.

E l Sr. Soria manifestó que la comisión debía dar su dictamen ter­
minantemente sobre este negocio, pues que de otro modo era volver á 
entrar en la discusión, que por dos veces se habia suscitado en el 
Congreso.

E l Sr. Canga manifestó que la comisión de Hacienda no podía de­
sistir de la Opinión que habia presentado en un principio á las Cortes; 
y que en este caso se habia visto obligada á dar su dictamen en aquellos 

. térm inos: y que por lo demas se podría acordar que pasase est easunio á 
la comisión de Legislación , pues que la de Hacienda no entendía de le­
y e s , y siempre lo m iraría bajo el aspecto económico.

Se declaró este asunto suficientemente d iscutido, y  quedó aprobado 
el dictamen de la com isión.

S í  mandó pasar á la comisión la siguiente adición del Sr. Adanero? 
»> Que los visitadores no puedan ser propuestos de entre los letrados que 
tengan su residencia en el territorio de la audiencia que hayan de v i­
sitar.”

Se leyó la siguiente proposición del Sr. M e ló , que fue retirada por 
lu autor: »> Pido que lasCortes declaren terminantemente que los jueces 
y  magistrados no están comprendidos en el decreto de 1 3  de M arzo 
ú ltim o.”

Se leyó la siguiente proposición del Sr. A lo n s o : »> P ido que las 
Corles declaren que cuando se ha aprobado el dictamen de la com isión 
de H acienda, se ha acordado que es justa y  conveniente la adición de^ 
infrascrito.”

Se suscitó una ligera discusión; y  por últim o acordaron las Cortes 
que quedaba aprobada la adición del Sr. A lo n so , que habia originado 
el dictamen de la comisión de Hacienda.

Las Cortes oyeron con satisfacción la comunicación que las hacia el 
Sr. secretario de la Gobernación de la Península , participándolas que 
SS. M M . y A A .  continuaban sin novedad en su importante salud.

Se mandó pasar á la comisión de Legislación una consulta del G o ­
bierno sobre si podrá mandarse rem itir á Madrid una causa fenecida 
en la audiencia territorial de G a lic ia , para que sea visitada según está 
decretado , devolviéndola á su tiem po.

Se levantó la sesión á las tres y  cuarto.

A R T I C U L O  D E  O F IC IO .

E l Sr. secretario del Despacho de la Gobernación de Ultram ar d k e  
con fecha de ayer desde el R e a l sitio de A ranjuez lo  que sigue :

» SS. M M .y  A A .  continúan sin novedad en su importante salud.”  
Circular del ministerio de Hacienda.

Con fecha de n  dcl corriente me dicen los Sres. diputados secre­
tarios de las Cortes lo  que sigue:

M La diputación provincial de V alen cia  representó á las Cortes con 
fecha 23 de Marzo del año ú ltim o, consultando si las contribuciones se 
pagan por los frutos y  rentas del año corriente ó  por los dcl anterior 
al de su repartim iento; y las Cortes se han servido declarar, que la con­
tribución directa debe recaer sobre rentas y  utilidades vencidas y  per­
cibidas á fin del año anterior á su repartim iento; pero no asi las con­
tribuciones indirectas que se pagan sobre consum os, ó  las que procedan 
en lo sucesivo dcl'derecho de patente, pues estas deberán pagarse sobre 
las utilidades que progresivamente se vayan adquiriendo en el discurso 
del año económico.”

Y  de R eal orden lo traslado á V .  para su inteligencia y cum pli­
miento. M adrid 1 5  de A b ril de 1 8 2 2 .

DIRECCIOV GENERAL DE  ADUANAS Y RESGUARDOS.

Resumen de los productos y  gastos délas aduanas de la Península en el 
mes de Enero de 18 22.

Productos por mercaderías extrangeras introducidas en la Península 
3*75i>»^95 7 I maravedí.

Productos por mercaderías nacionales exportadas al extrangero 
6 6 7 ,8 2 6  rs. y  30  m rs.

Productos por consumos en los frutos y efectos de la España ul­
tram arina r .0 4 3 ,7 9 5  rs. y 1 1  mrs.

Productos por el 2 por 10 0  de administración en el comercio ex­
terior 6 4 3 ,9 5 0  rs. y  2 mrs.

Productos por el derecho de navegación ó anclage y  toneladas 
2 9 ,9 8 4  rs. y I maravedí.

Productos totales. R s . vn. 6 . 1 4 0 ,8 5 1  rs. y i i  mrs.
Sueldos y gastos de administración 5 3 3 ,7 3 1  rs. y  ra  mrs.
Adem as se pagaron al resguardo m ilitar 1 . 18 5 ,6 0 3  rs. y  24 mara­

vedís vellón , según expresan en sus estados los respectivos contadores 
de provincia; pero se advierte que ni todo este gasto puede correspon­
der á aduan.is, porque aquel cuerpo resguarda igualmente las-rentas 
estancadas de t.ibico y  salinas, m tampoco puede h?.berse pagado por 
aquel ramo en las provincias de A stú rias, A ra g ó n , Extrem adura, .Sala­
manca y Z am ora , en las que el gasto del resguardo es superior al pro­
ducto de aduanas y aun el de administración en las últimas provincias; 
de que se infiere que se pagó de los productos de contribuciones directas

ú otros ramos de la N ación. Este punto se rectificará cuando se determí- 
,ne por ei Gobierno la parte de gasto del resguardo que corresponda sa­

tisfacer á cada renta. M adrid 1 7  de A b ril de 1 8 2 2 .= V . °  B .®= Im az.= í 
Com o gefe de sección de la secretaría de aduanas, Juan Pedro de Bar­
renee he.=Franc¡sco de Nestora.
Resumen de los productos y  gastos de las aduanas de la Península 

en el mes de Febrívo de 1822.
Producto por mercaderías extrangeras introducidas en la Península 

6 .1 19 ,9 4 3  rs. y 2 mrs.
Producto por mercaderías nacionales exportadas al extrangero 

4 7 8 ,5 4 2  rs. y  10  mrs.
Productos por consumos en los frutos y  efectos de la España ultra­

marina 1 .0 5 3 ,4 4 9  rs. y  22 mrs.
Productos por el 2 por 10 0  de administración en el comercio exte­

rior 4 2 1 ,7 2 1  rs. y 29 mrs.
Producto por el derecho de navegación ó  anclage y  tonelada 

6 7 ,5 5 3  rs. y  20 mrs.
Productos totales 8 . 1 4 1 , 2 1 0  rs. y  1 5  mrs.
Sueldos y gastos de administración 532,559 rs. y 18 mrs.
Adem as se pagaron al resguardo m ilitar 1 .0 3 1 ,2 7 9  rs. y  7  m ara­

vedises, según expresan ios respectivos contadores de provincia; y sobre 
este gasto se ratifica lo anotado en el resumen del mes anterior de Ene­
ro. M adrid 1 7  de A b ril de 18 2 2 . =  V . °  B .'' =  Im a z .= C o m o  gefes de 
sección de la secretaría de aduanas, Juan  Pedro de Barreneche.zz 
Francisco de Nestora.

EMPRESTITO NACICNAI .

Los Interesados en é l , cuyos resguardos interinos tengan los núme­
ros desde el 1 7 3  al 19 9  inclusive, se servirán concurrir á recoger sus 
acciones y documentos de intereses el martes 23 del corriente, desde las 
1 0  de su mañana hasta las 2 de la tarde, á la contaduría de la direc­
ción establecida en el banco nacional de S. C ir io s ; y para la continua­
ción de entregas se dará aviso diariamente en los periódicos.

Los partícipes seculares de diezmos de la diócesis de A v i l a , con­
vocados el dia 15  del com ente mes por el Sr. comisionado especial 
D . V icente A ntonio G arcía del V a l le ,  han nombrado por individuos 
de la ju n ta , en cum plim iento del decreto de 8 de Febrero de este año, 
á D . Pedro A lonso Pacheco, apoderado del Exem o. Sr. duque de 
A b ran tes; á D . R oque G arc ía , apoderado dcl Exem o. Sr. duque de A l ­
b a , y  á D . A ntonio  Sastre R e a l , apoderado del Exem o. Sr. conde de 
Parcent y Contamina. La junta celebra sus sesiones en A v i la ,  y  se anun­
cia para que los interesados en la indemnización acudan con sus recla­
maciones.

L a  junta electiva de seculares partícipes de diezmos y  demas inte­
resados en la indemnización decretada por las Corles con fecha 9 de 
Enero de este año se ha de celebrar por lo que respecta á esta diócesis 
el dia i . “ de M ayo Inmediato á las 1 r en punto de su mañana en la 
habitación del comisionado especial de la m ism a, calle del conde de 
B ara jas, núm. 3 ,  cuarto 2.° Lo  que se hace público por este conducto, 
á fin de que los que se consideren con derecho á la citada indemniza­
ción , y no se hubiesen presentado á dicho com isionado, con arreglo ai 
anuncio que se hizo en todos los papeles públicos de esta corte con fe­
cha de 2 1 de Marzo próxim o pasado, lo verifiquen en los dias que 
median , para que instruidos de los sugetos sobré quienes ha de recaer 
la elección puedan votar con el debido conocimiento.

En  la ciudad de Barcelona , habiéndose observado los trámites de la 
ley , y  calificado los doce jueces de hecho con la fórm ula de absuelto el 
impreso titulado: «Suplem ento al diario constitucional de Barcelona 
del sábado 2 de Febrero de 1 8 2 2 , ”  denunciado por el fiscal de censu­
ra , la ley absolvió á D . Celestino Bruguera responsable de dicho im ­
preso, en cuya consecuencia se mandó fuese puesto inmediatamente en 
lib e itad , declarando que este procedimiento no le debia causar perjui­
cio en su reputación.

jSota. £ 1  original de esta declaración ha venido á la redacción de la 
Gaceta sin expresar el nombre de los jueces de hecho.

A N U N C IO S .

Se halla vacante la plaza de médico titular de la v illa  de Pezuela de 
las T orres: su dotación es de óóoo rs. v n . , que se satisfarán por el 
ayuntamiento mensualmente ó como convenga al profesor: los memo­
riales se dirigirán al ayuntamiento constitucional de dicha v illa ', en el 
supuesto que la plaza se proveerá el 2 de Ju n io  próxim o.

Se halla vacante la plaza de maestro de primeras letras de la  v illa  
del P rad o , fundada por el coronel M aldonado, cuya dotación es de 9 
reales diarios, pagados por la fundación de tres en tres meses; y  ade>- 
mas real y medio de los fondos de propios, con otro medio real de au­
mento que se le dará si se aprueba por la diputación provincial. Los 
que se hallen con las disposiciones necesarias para desempeñar este ma­
gisterio, dirigirán sus memoriales á los patronos de dicha fundación en 
el término de 30  d ia s , que se cumplirán el dia 3 de M ayo próxim o.

Se desea saber el paradero de D . Jo se f Casauova que se ausentó de 
Ecija hace dos años con pasaporte para M ad rid ; los que tengan alguna 
noticia de su existencia se servirán avisarlo á su hermano D . R am ón 
Casanova , vecino de la misma ciudad de Ecija.

E l H ipócrita: comedia de M o lie re , traducida por D . J .  Marchena. 
Se vende en la librería de Hurtado á 6  rs.

tai
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